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Gobí¿rna de
knetones MUNICIP'O DE

LAS PIEDRAS

Acta No 02312020

Resolución

No303/2020

I¿s Piedras, 28 de Julio de 2020.-

Y§I9: Que se deben aprobar los gastos de a¡rendamiento de la fotocopiadora
GRAMAR, Rut 211907810010 por el Fondo Incentivo pra la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO:

I) Que la Empresa cuenta con certif,cados vigentes activo en RUpE.

II) Que dicho gasto estaría dentro de el proyecto 14.1 l¡cales Municipales

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Autorizar el gasto hasta_un monto de $ g.000 ( ocho mil pesos Uruguayos),
del arrendamiento de la fotocopiadora a la empresa cnÁuen, nut zrrsozsloóto,'
Incentivo para la Gestión Municipal para el mes de Agosto/2020.

comuníquese a secreta¡ía de Desarro[o y participación I-ocal, Tesorería y a ra Dir.
Financieros.
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